
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
~~ DEPARTAMENTO JURIDICO 

~ 

CIRCULAR N.o 622 ' 

SANTIAGO, 13 de septiembre de 1978 
, , 

IMPARr~ lNSTRVCCIONES PARA LA APLICACIO~ DEL DECRETO LEY N.o 2.329-8-SEP-78~ M. 
DE H.-D.O. N.o 30,1~2"9-SEP-197.8. QUE CONCEDE BONIFICACION ESPECli\L A LOS TRABAJA~ , 

DORES Y PENSIONADOS DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO 

- ¡;0 " r.' i;!" ¡, ",)., :En el Diario Oficial del 9 de septiembre de 1978, se ha publicado el decreto ley N.o 2.329, 
u : )q~é ' diS'poíi'e el 'otorgamiento de una bonificación especial a los trabajadores de lQS sectores público y pri-
'vaqó-y a los hene~éÍarios de subsidios y pensiones. , 

, ; : ': A fin de asegurar la oportuna y correcta concesión de l~ bonificación especial contem'pl~da -
~~ dichc;> -4~cre_~~ ,I~y_ ! esta Sll:p~r~tendencia estima necesario impart~;', las siguientes instruccionef: , ' 

1') MONTO· y CARACTERISTICAS DEL BENEFICIO '. ,' 1 

La bonificación especial consiste en el pago, por una sola vez y dentro del mes en curso, de , , 
"unbtonto básicáde S 184,18 por cada beneficiarto' y de un -incremento de la misma cantidad por cada 1,' 1 ; : 

penona P9r lacuhl perciba asignación familiar el beneficiario o por el hecho de percibir asignaciónmater-
~nal ~ " 1";' ,' : .,~ ... tl~ 'lo: ": ' \ , ;:~' , . - . 

Este beneficio no constituye remuneración,ni renta, por lo que no está afecto a dedu(;ciones 
por concepto de cotizaciones o tributos. ' 

Los trabajadores' que laboren algunos días en el mes o cumplan jornaqa parcial de trabajo só
le ,teJ.l_~rán de~echo a percibir el monto básico y los \ncrementos de la bonificacióll especial en proporción 

,; alo¡-~ías efectivamenteti~bajados en el mes de agosto de 1978 o a hi jornada parcial cumplida en ese mes, JSún elc.isó.1, -, '~ , .. ' : , , " ', " ,", ' " 

. _ , ' Par~ 10$ efectos de pagar la bonificación a los pensionados, no se req4iere resolución min"iste-
!'na! ~ue"',a~~oíic.e el, p~go~ ni requerimiento del inte~esado : · ,-' . ' ,'~ .. 

• • r I , • 

'1 2) BENEFICIARIOS 

- Tienen -derecho a la bonificación especial los trabajadores de los _seCtqres público y privado, 
los béneticianos de subsidios, a excepción de los acogidos al Plan de 'Empleo Mínimo, y los beneficiarios' 
dé'péDsiories 'de r~gímenes previsionales. ' 

En lo que se refiere a los trabajadores, cabe señalar que los t,rabajadores marítimos eventua
les y discontinuos, conocidos como "pincheros", tienen derechó a bonificación especial según modalida
des 'particulares que contempla el artículo 6.0 del decreto ley N.o 2.329 y que los '~mpleados de caSas par-
ticulares sólo tienen derecho a los incrementos de la bonificación especial. , 



Respecto de los pensionados~ ~1 cuerpo legal citado prec~sa que la bonifi~a~ión ~orresponde 
completa a cada uno de los beneficiarios de pen$iones de sobrevivencla. Tales benenclanos, sm en:barg?, 
no pueden causar derecho a incremento de la bonificación que corresponda a la persona que percIba astg
nación familiar por ellos. 

I Si una'person~ distinta del trabajador, pensionado o subsidiado percibe las asig~acion~s fami-
liares a que éste tiene dere~ho, el o los incremen~os de la bonificación deberán ser pagados duectamente 
a aquella persona. ' 

Para determinar la calidad en que se percibirá el beneficio habrá que atender a aquella que se 
haya tenido al ' 9 de septiembre de 1978; fecha en que entró en vigencia el decreto ley en examen. Así, 
un trabajador que a esa fecha se encontraba acogido a subsidio, percibirá la bonificación en cuanto subsi-
diado, con prescindencia de la duraci6n' que haya tenido o tenga el subsidio respectivo. : 

3) ENTIDADES OBLIGADAS AL PAGO 

Las entidades y empresas de los sectores público y privado están obligadas a pagar a sus traba
jadores el monto bási~o y los in~rementos de la bonificación. especial. Por su parte, las e~tidades que pagan 
los subsidios deben pagar la bonificación especial a sus respectivos subsidiados. No o~stante, el decreto ley 
en ~álisis ha previsto la situación que se presenta en materia de subsidios por incapacidad laboral, en la 
cual la entidad pagadora del subsidio no paga las asignaciones familiares. Por ello, se dispone que en estos 
casos el monto básico será pagado por la entidad que paga el subsidio y los incrementos serán pagados por 
la institución de previsión que paga las respectivas asignaciones familiares. Final~ente, corresponde a las 
instituciones de previsión respectivas pagar el beneficio a los titulares de pensiones. 

< 

Ninguna persona puede percibir más de una bonificación. Así, si se trata de trabajadores que 
a la vez son pensionados, sólo les corr.esponderá percibir la bonificación en esta última calidad. BIt cambio, 
si se trata de titulares de dos o más pensiones, la bonificación será paga~ por aquella institución que pa
gue la pensión de mayor monto, salvo que el pensionado tenga acreditadas en otra institución de previsión 
sus cargas familiares, en cuyo caso corrésponderá l!- , es~ última pagar la bonificación total. 

4) FINANCIAMI~NTO 
• . ' l . ' " 

El monto básico de la bonificación debe ser finan~iado por las entidades y empresas ~bligadas 
a su pago con cargo a sus propios recursos. Los incrementos, en cambio, serán de cargo del Fondo Uruco 
de Prestaciones Familiares establecido en e~ Decreto Ley N.o 307, de 1974. 

Resp~cto de esto último, cabe Señalar que la~ entidades y empresas emplel!-doras deberán com
pensar los incrementos pagados a sus trabajadores désContándolos de las cotizaciones que deben enterar 
al Fondo Unico de Prestacion~~ Familiares dentro de los diez primeros 'd~as del mes de octubre próximo. 

Por ,arte, las entidades que paguen los incrementos de la bonificación a 10i pensionados 
y subsidiados debí .... n. compensarlos desco.ntánd.olos de los aportes que deben efectuar al Fondo Unico de 
Prestaciones Familiares en el mes de oc.tubre de 1978. Si tales aportes resultaren insuficientes, la Superi~
t~ndencia pondrá a disposición de la respectiva Institución las cantidades necesarias para cubrir la diferen
cia. 

Las entidades que administran el Sistema Unico de Prestaciones Familiares y operan directa
ment~ con ~l Fondo U?ico de Prestaciones F~mi1i~es que :arezcan de disponibilidades para solventar el 
pago InmedIato de los Incrementos de la bOUlficac\on podran disponer de los aportes que deben efectuar 
a dicho Fondo en el mes de septiembre en curso o\bien, en caso necesario, solicitar a esta Superintenden
cia la provisión de las cantidades necesarias a ese efecto. 



5) FISCALIZACION y SANCIONES 

Las dudas y dificultades que, tanto en el sector público como privado, pudieren suscitarse en 
lo relativo al otorgamiento de los incrementos de la bonificación especial deberán ser resueltas, sin ulterior 
recurso, por la Superintendencia de Seguridad Social. 

En el caso de los beneficiarios de pensiones de regímenes previsionales, la percepción indebida 
de la bonificación especial será sancionada imponiendo al infractor la obligación de restituir doblada la su
ma percibida en exceso. Esta sanción será aplicada por esta Superintendencia. 

Ruego a Ud., dar difusión a estas instrucciones entre los funcionarios encargados del otorgamien
to de la bonificación especial. 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO SCHMIDT PETERS 
SUPERINTENDENTE 


